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ESCRITURA No.:

PODER NOTARIAL No.:

ENVIAR A: H.AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA

NOMBRE O RAZON S0llilr.
VENTTU COMERCIALI~. S.A. DE C.V.

No
No
No

11,689 FECHA: 01/03/2016

FECHA:

ANTE EL NOTARIO No.: 124

ANTE EL NOTARIO No.:

LICENCIADO: LIC. JUAN ALBERTO MARTINEZ AMIGON

LICENCIADO: EN

EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO

TIEMPO DE PAGO 45 OlAS

02/01/2017 ANTICIPO: NO DESTINO FINAL: UAM y DEPORTIVO ZARAGOZA

DESCRIPCION DE LOS BIENES

FIANZA DE CUMPLIMIENTO
FIANZA DE VICIOS OCULTOS
FIANZA DE ANTICIPO

UNIDAD

SERVICIO(S)
SE REQUIERE SERVICIO DE 1 GLOBO AEROSTÁTICO EN EVENTO DíA DE REYES 2017 LOS DíAS 7 Y 8 DE ENERO EN LA COLONIA UAM y DEPORTIVO L.AKA'~UL.A

SERVICIO(S) 50,000.000

SUBTOTAL

DESCUENTO

I.S.R.

I.V.A.
~ C~~~ ~~. ~~ •• TOTAL

GLOBO AEROSTATICO. SE SOLICITO SE ADJUDICARA DIRECTAMENTE MEDIANTE OFICIO DDS/CN182/2017, FIRMADO POR EL C. J. JESUS MENDOZA RIVERA,
•DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL

: ·CINCUENTA y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N " " ~ ir "' * * "' ..
I

50,000.00 ' 7 Y 8 DEENERO

50.000.00

.00

.00

8.000.00

58,000.00

DESARROLLO SOCIAUCONTROL SOCIAL

DEPENDENCIA SOLICITANTE

INFORMACION 'PRESUPÜESTAL.' .: /;:. F',,': ,Ji'
REQUISICION R. PROPIOS

I
';-:.:;

AR"~~
_RE'PRESENTANTE LEGAL

R.FEDERAL



Contrato-Pedido de prestación de servicios a precio fijo, respecto de los servicios que se
scriben en el anverso de este contrato, que celebran por una parte el H. Ayuntamiento

onstitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a quien en lo sucesivo se le
rornlnará "EL H. AYUNTAMIENTO", Y por la otra parte la persona física o moral que se

ienciona en el anverso de este contrato, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL
RESTADOR" de conformidadcon las declaracionesy cláusulassiguientes:

DECLARACIONES

Declara"EL H.AYUNTAMIENTO",porconductode su representante:

.1.- Quees una persona,con capacidad,personalidadjuridica y patrimoniopropio,conforme
las disposicionescontenidasen la ConstituciónPolitica de los EstadosUnidosMexicanos,
onstitución Politica del Estado Libre y Soberano de México en vigor, la Ley Orgánica
iunicipa! del Estadode México en vigor y el BandoMunicipalvigente para el Municipio de
tízapán deZaragoza.
.2.-Queseñalacomosu domicilio para los efectosde este contrato,el Palaciomunicipalde
L H.AYUNTAMIENTO"ConstitucionaldeAtizapándeZaragoza,Estadode México,ubicado
n el Boulevard Adolfo López Mateos número 91, en la colonia El Potrero, Código
osta152975,de esteMunicipio.
1._Que se encuentradebidamenteinscritoen el RegistroFederalde Contribuyentesbajo la
aveMAZ820101S74Municipio de Atlzapán de Zaragoza.
.4.-Quela Dirección de Administracióny Desarrollode Personal,es la encargadade llevar a
)0 la contrataciónde la prestaciónde los serviciosmateriadel presentecontrato.

,5.- Que la dependenciaque requiere la prestación de los servicios materia del presente
-ntrato,será llamadaparatales efectosel Area Solicitante.
~._Que cuentacon saldo disponibledentro de su presupuestocorrespondienteal ejercicio
:al2017,paracubrir la erogaciónque cause la prestaciónde los servicios materiade este

. trato.

Declara"EL PRESTADOR":

1.- Quetiene plenacapacidady personalidadjuridica conformea las leyesmexicanas,para
ebrar y obligarseen los términos del presentecontrato, la cual quedó acreditada en el

atalogode Proveedoresde la Dirección de Administracióny Desarrollode Personal,quien
svíocotejo y revisiónde todos y cada uno de los documentoslegales respectivos,la tuvo
r reconocida.
1._ Queno se encuentradentrode los supuestosestablecidosen el articulo74 de la Ley de
ontrataciónPúblicadel Estadode Méxicoy Municipios.
.3.-Que señalacomodomiciliopara oir y recibir toda clasede documentosy notificaciones,
, las de carácter personal, los estrados o tableros informativos internos de "EL H.

YUNTAMIENTO",y que se encuentradebidamenteinscritoante la Secretariade Hacienda
CréditoPúblico.
.4.-Quemanifiestaestaral corrienteen sus pagosde impuestosobrela rentay de todos los
_ echosy obligacionesde carácter tributario en funciónde las leyes de la materia,federal,
.al y municipal,acreditándolocon la documentaciónque pusoa disposiciónde la Dirección
Administracióny Desarrollode Personal.

xpuestolo anterior,las partessuscribenlas siguientes:

CLÁUSULAS

RIMERA.-El objetodel presentecontrato es la prestaciónde los serviciospor partede "EL
RESTADOR" a "EL H. AYUNTAMIENTO", que se especificanen el anverso de este
_8umento,bajo las condiciones,caracteristicasy especificacionesseñaladasen el mismo.

EGUNDA.- "EL PRESTADOR"podráen un términomáximode dos dias hábilescontados.
partirdequese hayaformalizadoel presentecontrato,realizarporescritocualquiersolicitud
aclaracionesal texto del mismo, derivadas de erroresmecanográficosu omisiones que

esvirtúensu propuestaoriginal. Despuésde este plazo,el contratose consideraráaceptado
- todos sustérminos,dichasolicitudno implicaráel desistimientode su propuesta.

ERCERA.-El plazopara la prestaciónde los serviciosque pormedio del presentecontrato
maliza "EL H. AYUNTAMIENTO",es el establecidoen el anversodel presente contrato,
., empezaráa contara partir del siguientedia hábil al de la fecha de la formalizaciónde
stecontrato. ,"
n el caso de que se especifiquen. servicios programados sucesivamente, "EL
RESTADOR" se comprometea cumplir'cOn'los mismosen las fechas convenidas en e'l
resente contrato. Si los servicios se realizan mediante órdenes de surtimiento, el plazo
ntará para "EL PRESTADOR"a partir de la fecha de recepciónde los mismos, quien se
'iga a cumplircon losserviciosen los términosy plazosseñaladosen el presentecontrato.
i en este contrato se establece pago de anticipo, el plazode realizaciónde los servicios
ratería del contrato,empezará a contar a partir de la fecha en que quede debidamente
agado dichr.anticiPo, "EL H. AYUNTAMIENTO" no tendrá ninguna responsabilidad por
3S0S en el agodel ~nticipo;c~mo consecuenciade la falta de presentaciónde I~ garantía
demás dO.umentacíón requenda, cuyo tiempo de retraso, será en perjUiCii de "EL

PRESTADOR". ~ \.)

CUARTA.- "EL H. AYUNTAMIENTO" pagaráa "EL PRESTADOR"por la prestaciónde los
serviciosa que se refiere la cláusula primera,el precio pactadoen el anversodel presente
contrato,el cual no podrá exceder de la cantidadde $ 500,000.00(Quinientosmil pesos
00/100M.N.),mas I.V.A.

Las partes convienen que el I.V.A. aplicara para las partidas que correspondan,de las
señaladasen el anversodel presentecontrato.

"EL AYUNTAMIENTO" realizará las retencioneseconómicasque legalmenteprocedanen
términosde las disposicionesfiscalesque resultenaplicables.

QUINTA,-La vigenciadel presentecontratoserá de acuerdoa lo establecidoen el anverso
de éste contrato; la cual puede estar sujetaa un programade prestaciónde servicios,si asl
se indicaenel anverso.

SEXTA.- "EL PRESTADOR"se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO"a presentarprevio al
pago para su aprobación y revisión, las facturas correspondientesde la prestación del
serviciomateriadel presentecontrato,debiendodichasfacturasreunir los requisitosfiscales
quemarcala LegislaciónTributariavigente.

Asimismo,convienenlas partes en que la remuneraciónque perciba"EL PRESTADOR"por
la prestaciónde los serviciosmateria del presentecontrato,será la única por lo que no se
contemplaningúnconceptoextraordinario.

SÉPTlMA.- "EL PRESTADOR"deberá al momentode facturarhacer la descripción,unidad
demediday preciounitario,mismosque deberáncoincidirconestecontrato.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR" se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO" a prestar los
serviciosofertados,y a realizar nuevamentelos que no se presteno sean diferentesa los
solicitados.

NOVENA.- Ambas partes acuerdan que cada una de ellas se hará responsablede las
obligacionesfiscalesquese derivendel presentecontrato.

DÉCIMA.-Ambaspartesconvienenen que todos los gastosque se derivencon motivode la
prestación del servicio materia del contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL
PRESTADOR".

DÉCIMAPRIMERA.-"EL PRESTADOR"convieney se obligacon "EL H, AYUNTAMIENTO"
que el personalque intervengapara el cumplimientodel presentecontrato, quedarábajo su
exclusivocargo y responsabilidadcomotrabajadoresy empleadosde "EL PRESTADOR",en
los términosde lo queestablecenlos articulos 13y 15de la Ley Federaldel Trabajoen vigor,
siendoel único patrónde todos y cada uno de ellos, liberandoa "EL H, AYUNTAMIENTO"
de que se le considerecomo patrónsustituto;asi comode cualquierotra responsabilidadque
se pudiesederivar con motivo del cumplimientodel presentecontrato, ya sea de carácter
civil, penal,administrativo,laboral o de cualquierotra materia,asi mismo "EL PRESTADOR"
se obliga y acepta ser el responsabledirecto, obligándosea responderdel litigio de forma
inmediatay a sufragar los gastos que "EL H. AYUNTAMIENTO"pudieraerogar en caso de
que "EL H. AYUNTAMIENTO" sea involucradocomo codemandadoen cualquier proceso
judicial o extrajudicial, debiendo "EL PRESTADOR" reembolsar de inmediato cualquier
cantidad,que en su caso "EL H. AYUNTAMIENTO"hubieseerogadopara la atencióndel o
los asuntosjudicialeso extrajudiciales,seadecualquierade lasmateriasantesseñaladas.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Área solicitante verificará,
supervisaráy revisaráque "EL PRESTADOR"cumplacon la prestaciónde los servicios,en
el tiempo, lugar, condiciones y caracteristicas pactadasen el presente contrato. "EL H.
AYUNTAMIENTO" podrá en el momento de la prestación de los servicios hacer la o las
aclaracionesque procedan; asimismo podrá suspender la prestación y recepciónde los
serviciosmateria del presente contrato, si no cumple con las condicionesy caracterlsñcas
establecidasen el presentecontrato, hasta en tanto "EL PRESTADOR"no presteo realice
los serviciosa enterasatisfacciónde "EL H.AYUNTAMIENTO".

DÉCIMA TERCERA.- "'EL PRESTADOR" no podrá subcontratar, ni ceder los derechos
derivadosdel presentecontrato ni parcial,ni totalmente,a terceroslo queen su casocausará
la rescisión inmediata del mismo aplicándose las penalidadesestablecidasen el presente
contratoy en la Leyde ContrataciónPúblicadel EstadodeMéxicoy Municipios.

DÉCIMACUARTA.- "EL H. AYUNTAMIENTO"solicitaráen términosde lo establecidoen el
articulo 76 de la Ley de Contratación Pública del Estadode México y Municipios,a "EL
PRESTADOR" la fianza de anticipo y/o cumplimiento, según correspondan al presente
contrato, dichas fianzas deberán contener el texto determinadoen los anexos uno o dos,
segúnsea el caso.Las cualesdeberánser entregadasen el plazoseñaladoen el anversodel
presentecontrato.

Parael casode rescisióndel presentecontratode acuerdoa las causalesestablecidasen la
cláusuladécimasexta siguiente,y exista saldo pendientede amortizardel anticipootorgado
en su caso, "EL PRESTADOR"deberá reintegrar la cantidadque corresponda,a "EL H,
AYUNTAMIENTO"en un plazo no mayora treinta dias hábilescontadosa partirde la fecha
en que sea notificada la rescisión del presente contrato a "EL PRESTADOR",en caso
contrario,pagarágastosfinancierosconformea la tasa establecidaanualmenteen la Ley de
Ingresosde losMunicipiosdel Estadode México.

DÉCIMAQUINTA.-Las partes señalan como pena convencionalpara el caso de que "EL
PRESTADOR"incumplacualesquierade las cláusulasdel presentecontratolo siguiente:el
primerdía se aplicaráel 3% (tres por ciento)del segundoal quintodia seaplicaráel 6% (seis
porciento)y del sextodia en adelantese aplicarael 10%(diezporciento)sobreel montode
lo incumplidocon IVA incluidoesta penaconvencionalquedafirmeporel simpleretrasoen la
prestaciónde losservicios.

La pena convencionalpactada,es independientede la (s) fianza (s) que llegasea sóllcitar
"EL H.AYUNTAMIENTO",por lo quees (son)exigible(s)separadamente.

DÉCIMA SEXTA,- Las partes establecen como causas de rescisión administrativadel
presentecontrato,las estipuladasen la Ley de ContrataciónPúblicadel Estadode Méxicoy
Municipios;además,el no prestar los serviciosmateriadel presentecontrato,el dia, lugar,.
condicionesy caracteristicas previamenteestablecidas,asi como el incumplimientode
cualesquierade lascláusulasdelmismo, lascualessonenunciativas,másno limitativas.

DÉCIMASÉPTIMA.-Ambas partes acuerdan que "EL AYUNTAMIENTO"a través de la
Dirección Juridica, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa,por
incumplimientode cualquierade las cláusulasen él contenidas.En el casode que "EL H.
AYUNTAMIENTO" considere que "EL PRESTADOR" ha incurrido en algunas de las
causalesde rescisiónmencionadasen la cláusulaqueantecede,procederáa travésdel Área
Solicitantea levantar un acta administrativacircunstanciadacon o sin presenciade "EL
PRESTADOR" donde se evalué los conceptosa favor y en contrade éste; asi mismose
harán constar los hechosque actualicen la causal de rescisión.Efectuandolo anterior,se
procederá a otorgarle a "EL PRESTADOR" su garantía de audiencia,mismo que será
instrumentadoen cada una de sus etapas procesalescorrespondientes,a través de la
DirecciónJuridica.

DÉCIMAOCTAVA.-Todo lo queno esté expresamenteestablecidoenestecontratose regirá
por lasdisposicionesde la Leyde ContrataciónPúblicadelEstadodeMéxicoy Municipios.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, incumplimientoo cualquier otra controversia
derivada del presente contrato, las partes se sometenexpresamentea la jurisdicción y
competenciade los Tribunalesdel Estado de Méxicoo a cuya jurisdiccióncorrespondael
Municipiode Atízapán de Zaragoza,Estadode México,renunciandoal fueroque les pudiera
corresponderpor razonesde susdomiciliospresenteso futuroso porcualquierotracausa.

Leido que fue el presentecontrato,por las partes que en él intervienen,y enteradasde su
contenido, alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado,en la
CiudaddeAdolfoLópez Mateos,AtizapándeZaragoza,EstadodeMéxico.

~w-+1.~._


